
 
2.1. Destinos. 
 

La capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera deberá aplicarse, en la 
correspondiente moneda de captación, en forma indistinta, a los siguientes destinos: 
 
2.1.1. Prefinanciación y financiación de exportaciones que se efectúen directamente o a través 

de mandatarios, consignatarios u otros intermediarios actuantes por cuenta y orden del 
propietario de las mercaderías, con sujeción a las normas sobre cumplimiento de la 
obligación de ingresar y liquidar los correspondientes cobros. 

 
2.1.2. Financiaciones a productores, procesadores o acopiadores de bienes, siempre que 

cuenten con contratos de venta en firme de la mercadería a un exportador, con precio 
fijado en moneda extranjera y se trate de mercaderías fungibles con cotización, en 
moneda extranjera, normal y habitual en los mercados locales o del exterior, de amplia 
difusión y fácil acceso al conocimiento público. 

 
2.1.3. Financiaciones a productores de bienes para ser exportados, ya sea en el mismo estado 

o como parte integrante de otros bienes, por terceros adquirentes de ellos, siempre que 
cuenten con avales o garantías totales en moneda extranjera de dichos terceros. 

 
2.1.4. Financiación de proyectos de inversión, de capital de trabajo y/o de la adquisición de 

toda clase de bienes, incluidas las importaciones temporarias de insumos, que 
incrementen o estén vinculados a la producción de mercaderías para su exportación. 
Aun cuando los ingresos de las empresas exportadoras no provengan en su totalidad de 
sus ventas al exterior, podrán imputarse las financiaciones para cuya cancelación sea 
suficiente el flujo de ingresos en moneda extranjera provenientes de sus exportaciones. 

 
Quedan comprendidas las operaciones en las que la financiación es otorgada mediante 
la participación de la entidad en “préstamos sindicados”, sea con entidades locales o del 
exterior. 

 
2.1.5. Financiaciones a clientes de la cartera comercial y de naturaleza comercial que reciben 

el tratamiento de los créditos para consumo o vivienda -de acuerdo con las disposiciones 
establecidas en las normas sobre "Clasificación de deudores"-, cuyo destino sea la 
importación de bienes de capital ("BK" conforme a la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR consignada en el Anexo I al Decreto 690/02 y demás disposiciones 
complementarias), que incrementen la producción de mercaderías destinadas al 
mercado interno. 

 

A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, las entidades financieras 
deberán verificar que los clientes cuentan con una capacidad de pago suficiente, la cual 
se medirá teniendo en cuenta al menos dos escenarios en los que se contemplen 
variaciones significativas en el tipo de cambio  de diferentes magnitudes en el término de 
hasta un año que, en ambos casos superen la última estimación disponible en esa 
materia que surja del Relevamiento de Expectativas de Mercado ("REM") que publica 
esta Institución. 

 

2.1.6. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros -incluidos 
otros derechos de cobro específicamente reconocidos en el contrato de fideicomiso a 
constituirse en el marco del “Préstamo BID Nº 1192/OC-AR”- cuyos activos fideicomitidos 
sean préstamos originados por entidades financieras en las condiciones a que se refie-
ren los puntos 2.1.1. a 2.1.3. 

 
2.1.7. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros, emitidos en 

moneda extranjera y con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, 
cuyos activos fideicomitidos sean documentos garantizados por sociedades de garantía 
recíproca inscriptas en el Registro habilitado en el Banco Central de la República 
Argentina, o por fondos nacionales y provinciales constituidos con igual objeto al de esas 
sociedades admitidos por esta Institución, comprados por el fiduciario con el fin de 
financiar operaciones en los términos y condiciones a que se refieren los puntos 2.1.1. a 
2.1.3. 
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Las garantías otorgadas por las sociedades de garantía recíproca o los fondos 
provinciales deberán cubrir todos los riesgos inherentes a la transacción, a fin de 
asegurar a los tenedores el pago en tiempo y forma de los aludidos instrumentos de 
participación. 

 
2.1.8. Financiaciones con destinos distintos de los mencionados en los puntos precedentes, 

comprendidos en el programa de crédito a que se refiere el préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo citado en el punto 2.1.6., sin superar el 10% de la 
capacidad de préstamo. 

 
2.1.9. Préstamos interfinancieros. 

 
Las entidades podrán imputar a estos recursos préstamos interfinancieros si los 
identifican e informan esa circunstancia a las prestatarias. 

 
 
2.2. Condiciones. 

 
A los efectos del otorgamiento de dichas financiaciones, cualquiera sea la fuente de 
recursos que se aplique, las entidades financieras deberán verificar que los clientes 
cuentan con una capacidad de pago suficiente, la cual se medirá teniendo en cuenta al 
menos dos escenarios en los que se contemplen variaciones significativas en el tipo de 
cambio  de diferentes magnitudes en el término de hasta un año que, en ambos casos 
superen la última estimación disponible en esa materia que surja del Relevamiento de 
Expectativas de Mercado ("REM") que publica esta Institución. 
 
El financiamiento que se acuerde y los vencimientos que se establezcan deberán guardar 
relación con el flujo de ingresos previstos en la moneda de otorgamiento de los préstamos, 
excepto en los casos previstos en el punto 2.1.5. 

 
 
2.3. Efectivización. 
 

Los préstamos que se otorguen deberán ser liquidados en el Mercado Único y Libre de 
Cambios. 

 
 
2.4. Imputación de financiaciones incorporadas. 
 

Podrán imputarse a la capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera 
financiaciones para los destinos establecidos en el punto 2.1., transferidas por otras entidades 
financieras, siempre que las cedentes hayan cumplido los requisitos fijados en los puntos 2.2. y 
2.3. 

 
 
2.5. Financiaciones registradas en cuentas de orden. 

 
Las financiaciones a deudores clasificados en categoría “irrecuperable” y registradas en 
cuentas de orden, según lo establecido en las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo 
de incobrabilidad”, no podrán ser imputadas a la capacidad de préstamo de los depósitos en 
moneda extranjera. 
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